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RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2022, de la Directora del Instituto Aragonés del 
Agua, por la que se formula propuesta de resolución provisional de la convocatoria de 
subvenciones con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel 2021 dirigida a entidades 
locales para impulsar actuaciones relativas a la mejora de la depuración de aguas resi-
duales en la provincia de Teruel años 2022-2024.

La Orden AGM/296/2022, de 10 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria de sub-
venciones con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel 2021 dirigida a entidades locales para 
impulsar actuaciones relativas a la mejora de la depuración de aguas residuales en la pro-
vincia de Teruel años 2022-2024, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 55, de 
21 de marzo de 2022.

Su finalidad es la realización de actuaciones en la provincia de Teruel encaminadas a la 
redacción de proyectos de mejora de la depuración de aguas residuales o bien a la dotación 
o mejora de infraestructuras de depuración de aguas residuales urbanas, con cargo al Fondo 
de Inversiones de Teruel (FITE), en el marco del convenio de colaboración entre la Adminis-
tración General del Estado (Ministerio de Política Territorial) y el Gobierno de Aragón (Conse-
jería de Presidencia y Relaciones Institucionales), para fomentar el desarrollo económico de 
la provincia de Teruel y la corrección de los desequilibrios existentes, suscrito el 28 de julio de 
2021.

El apartado tercero de la Orden de convocatoria concreta las actividades subvencionables 
en dos líneas de actuación:

Línea 1: Redacción de proyectos constructivos de estaciones depuradoras de aguas resi-
duales urbanas.

Línea 2: Construcción de nuevas EDAR (estaciones depuradoras de aguas residuales 
urbanas) o acondicionamiento y mejora de EDAR existentes y colectores municipales de 
aguas residuales cuya ejecución suponga la conexión a alguna EDAR existente (o prevista).

La cuantía total máxima prevista para la convocatoria es de dos millones y medio de euros 
(2.500.000 €), con cargo a las partidas presupuestarias 72010 G/5121/760132/32221 y 
G/5121/760132/91221 PEP 2022/000069 (línea 1) y 2022/000068 (línea 2), cofinanciado al 
50%, del Presupuesto del Instituto Aragonés del Agua, distribuida en las siguientes anuali-
dades:

Ejercicio Línea 1 Línea 2

2022 100.000 € -

2023 150.000 € 1.000.000 €

2024 - 1.250.000 €

Total 250.000 € 2.250.000 €

El régimen de concesión de estas subvenciones se ajusta al procedimiento de concu-
rrencia competitiva y se tramita de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, evaluándose y seleccionándose 
según lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, y en la Orden AGM/1547/2021, de 5 de noviembre, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las entidades locales de Aragón para 
impulsar actuaciones en materia de aguas.

El apartado undécimo de la Orden de convocatoria estableció un plazo de presentación de 
solicitudes de 30 días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”, de forma que el plazo comenzó el día 22 de marzo y finalizó el 5 de mayo de 
2022.

Tras la conclusión de dicho plazo, se constata que se han recibido un total de 69 solici-
tudes computables, 52 correspondientes a la línea 1 y 17 de la línea 2. De conformidad con 
el apartado duodécimo de la Orden de convocatoria, se solicitó la subsanación de aquellas 
solicitudes que no reunían los requisitos establecidos, concediéndoles un plazo de diez días 
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hábiles contados a partir del día siguiente a la recepción del requerimiento, para que reali-
zaran dicho trámite.

El informe de instrucción de 22 de julio de 2022, suscrito por la secretaria del Instituto Ara-
gonés del Agua, se redacta de conformidad con el apartado decimotercero punto 3.b) de la 
Orden AGM/296/2022, de 10 de marzo, como fase previa a la evaluación de las solicitudes, 
para realizar un primer análisis de las solicitudes recibidas, recoger las subsanaciones prac-
ticadas y verificar tanto el cumplimiento de los datos relativos a la actuación subvencionable 
como las condiciones impuestas para adquirir la condición de entidad beneficiaria.

Por otro lado, las personas que componen la comisión de valoración se designaron me-
diante Resolución de la Directora del Instituto Aragonés del Agua, de 6 de abril de 2022, tal y 
como establece el apartado decimoquinto de la Orden de convocatoria. A la citada comisión, 
como órgano colegiado, le corresponden las funciones de evaluación de las solicitudes con-
forme a los criterios contenidos en el apartado decimocuarto de la Orden de convocatoria y la 
disponibilidad presupuestaria existente.

Evaluadas las solicitudes que cumplían los requisitos básicos, la comisión de valoración 
emite su informe, de fecha 5 de septiembre de 2022, en el que se han concretado los resul-
tados de la baremación específica de los criterios de otorgamiento establecidos en la Orden 
de convocatoria, realizando una prelación de las solicitudes a estimar de mayor a menor 
puntuación, teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria existente.

Asimismo, con carácter previo a la propuesta de resolución provisional, se ha verificado 
que las propuestas como entidades beneficiarias se encuentran al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y que cumplen sus obligaciones formales y materiales con 
el Instituto Aragonés del Agua en relación a los tributos gestionados por el mismo. Además, 
se ha acreditado que están al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de 
Cuentas de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable.

De acuerdo con lo establecido en el apartado sexto de la convocatoria, la cuantía total 
máxima para la presente convocatoria asciende a 2.500.000 €, que será susceptible de am-
pliación si se produjera un incremento de crédito derivado de generación, ampliación o incor-
poración de crédito por la existencia de remanentes de otras convocatorias financiadas con 
cargo al mismo crédito o a créditos incluidos en el mismo programa o en programas del 
mismo servicio.

En este sentido se debe señalar que se ha iniciado la tramitación de una modificación 
presupuestaria para incrementar el crédito en el ejercicio 2022 de la línea 2 “Construcción de 
nuevas EDAR (estaciones depuradoras de aguas residuales urbanas) o acondicionamiento y 
mejora de EDAR existentes y colectores municipales de aguas residuales cuya ejecución 
suponga la conexión a alguna EDAR existente (o prevista)” de esta convocatoria de subven-
ciones con un importe adicional de 93.526,92 € destinado a financiar el proyecto “D.2. Ayudas 
a inversiones de entidades locales para la depuración de aguas residuales” aprobado el 2 de 
diciembre de 2021 por la Comisión de Seguimiento del Convenio suscrito entre la Administra-
ción General del Estado y el Gobierno de Aragón para fomentar el desarrollo económico de la 
provincia de Teruel y corrección de desequilibrios existentes.

Este importe adicional se obtiene de un remanente crédito de la ejecución del proyecto 
“D.1. Infraestructuras municipales del ciclo urbano del agua: Depuración de aguas residuales” 
cuyo cambio de destino se someterá a la autorización de la Comisión de Seguimiento en su 
próxima reunión.

Por cuanto antecede, en aplicación del apartado decimotercero de la Orden AGM/7/2022, 
de 13 de enero, la directora del Instituto Aragonés del Agua, como órgano instructor, a la vista 
del informe de instrucción y del informe de la comisión de valoración, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
formula la siguiente propuesta de resolución provisional:

Primero.— Conceder las subvenciones para impulsar actuaciones relativas a la mejora de 
la depuración de aguas residuales, a las entidades locales de Teruel que se incluyen en el 
anexo II de esta propuesta de resolución provisional, por un importe global de doscientos 
cuarenta y cinco mil trescientos ocho euros con noventa y cuatro céntimos (245.308,94 €) 
para la línea 1 (redacción de proyectos) y de dos millones ciento cuarenta y tres mil seis-
cientos ochenta y nueve euros con noventa y siete céntimos (2.143.689,97 €) para la línea 2 
(construcción y/o mejora de estaciones depuradoras) indicando el objeto de la subvención, el 
importe concedido y la puntuación final obtenida en los criterios de valoración previstos en la 
Orden de convocatoria, cuyo desglose figura en el anexo I.
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Segundo.— Desestimar las subvenciones a las entidades locales que se relacionan en el 
anexo III, por falta de crédito, y a las del anexo IV, por los motivos que se indican en cada 
caso.

De acuerdo con lo previsto en el apartado sexto, una vez que se declare la disponibilidad 
del crédito adicional por un importe de 93.526,92 € en el ejercicio 2022, con cargo a las par-
tidas presupuestarias 72010 G/5121/760132/32221 y G/5121/760132/91221 PEP 2022/000068 
(línea 2), cofinanciado al 50%, éste se destinará para la concesión de subvenciones en la 
línea 2 “Construcción de nuevas EDAR (estaciones depuradoras de aguas residuales ur-
banas) o acondicionamiento y mejora de EDAR existentes y colectores municipales de aguas 
residuales cuya ejecución suponga la conexión a alguna EDAR existente (o prevista)”.

Para ello se acudirá, por orden de prelación, a la lista de entidades, cuya solicitud no pu-
diera ser concedida por haberse agotado la dotación presupuestaria inicial de dicha línea de 
subvención (anexo III).

Tercero.— Habilitar a los interesados un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de esta propuesta de reso-
lución provisional, para presentar las alegaciones que consideren oportunas, conforme al ar-
tículo 22.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Las alegaciones irán dirigidas al Instituto Aragonés del Agua, debiendo presentarse a 
través de la página del trámite número 8163 “Subvenciones para la mejora de la depuración 
de aguas residuales - Convocatoria 2022-2024 con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel 
(FITE)”, en el servicio de “Aportaciones”, disponible en el enlace:

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-para-la-mejora-de-la-depura-
cion-de-aguas-residuales/convocatoria-2022-2024-con-cargo-al-fondo-de-inversiones-
de-teruel-fite.

De acuerdo con el artículo 22.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, esta propuesta de resolución en ningún caso supone la creación de derecho alguno 
a favor de los beneficiarios, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión por 
el presidente del Instituto Aragonés del Agua.

Cuarto.— Publicar la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, conforme a lo 
previsto en el punto decimoquinto de la convocatoria.

Asimismo, publicar los informes de instrucción y de valoración, así como el acta de la co-
misión de valoración de las solicitudes presentadas en la página del trámite número 8163 
“Subvenciones para la mejora de la depuración de aguas residuales - Convocatoria 2022-
2024 con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel (FITE)”: https://www.aragon.es/tramitador/-/
tramite/subvenciones-para-la-mejora-de-la-depuracion-de-aguas-residuales/convocatoria-
2022-2024-con-cargo-al-fondo-de-inversiones-de-teruel-fite.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2022.

La Directora del Instituto Aragonés del Agua,
DOLORES FORNALS ENGUÍDANOS

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-para-la-mejora-de-la-depuracion-de-aguas-residuales/convocatoria-2022-2024-con-cargo-al-fondo-de-inversiones-de-teruel-fite
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-para-la-mejora-de-la-depuracion-de-aguas-residuales/convocatoria-2022-2024-con-cargo-al-fondo-de-inversiones-de-teruel-fite
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-para-la-mejora-de-la-depuracion-de-aguas-residuales/convocatoria-2022-2024-con-cargo-al-fondo-de-inversiones-de-teruel-fite
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-para-la-mejora-de-la-depuracion-de-aguas-residuales/convocatoria-2022-2024-con-cargo-al-fondo-de-inversiones-de-teruel-fite
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-para-la-mejora-de-la-depuracion-de-aguas-residuales/convocatoria-2022-2024-con-cargo-al-fondo-de-inversiones-de-teruel-fite
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-para-la-mejora-de-la-depuracion-de-aguas-residuales/convocatoria-2022-2024-con-cargo-al-fondo-de-inversiones-de-teruel-fite
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